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Presentación

Curso que entrega conocimientos administrativos y reglamentarios de gran interés para el desarrollo de las 
competencias profesionales a lo largo de la Carrera Naval, bajo la guía de especialistas Escribientes de 
trayectoria y experiencia en la Institución. En este sentido, el alumno será capaz de posicionar la Institución y 
el papel en que participa la Armada para el desarrollo del país, consolidándola como una rama de las Fuerzas 
Armadas moderna y profesional.

Del mismo modo, conocerá el vínculo legal que une al servidor con el Estado a través del Estatuto del Personal 
de las Fuerzas Armadas, tomando conciencia y analizando los principales derechos, bene�cios y requisitos 
reglamentarios que les son exigidos desde su ingreso a la Institución hasta su retiro.

2

Objetivo General
 
Comprender el vínculo legal que une al servidor con el Estado a través del 
Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas.

Objetivos Especí�cos

• Identi�car el orden sistemático de las unidades que integran la Institución, conforme a criterios de 
jerarquía y rami�cación, identi�cando los niveles y sus relaciones de dependencia.

• Reconocer el orden sistemático de las unidades que integran la Institución, conforme a criterios de 
jerarquía y rami�cación, identi�cando los niveles y sus relaciones de dependencia.

• Identi�car los procedimientos, regulación y legislación vigente para la elaboración de documentos y 
publicaciones por parte de los diferentes mandos de la Institución.

• Recordar el conjunto de normas legales por las que se regula el funcionamiento del personal de las 
Fuerzas Armadas.

• Analizar el conjunto de reglas de comportamiento dispuestas para mantener el orden y la 
subordinación entre los miembros de las Fuerzas Armadas, en general, y de la Institución Naval, en 
particular.

• Reconocer la forma y las implicancias del proceso de evaluación del desempeño del personal en su 
carrera profesional.

• Identi�car las características y condiciones a las que se encuentra afecto el derecho de permisos, 
licencias médicas y feriados.

• Reconocer las condiciones y procedimiento para la solicitud de autorizaciones.
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Metodología

El modelo de formación a distancia considera que la apropiación de nuevos conocimientos y destrezas 
debe llevarse a efecto en un ambiente de aprendizaje colaborativo, que supere las barreras del tiempo 
y el espacio, con apoyo de la tecnología multimedia. Bajo este precepto, el alumno puede realizar el 
curso desde el lugar en que se encuentre y a cualquier hora del día, contando con un computador que 
posea conexión a internet.

En cada aula virtual, el alumno encontrará un bloque informativo que contiene el programa de estudio, 
videos de apoyo, calendario de actividades, tabla de conversión de puntaje y control de asistencia. En 
una sección aparte, estará disponible la zona de comunicación que cuenta con un foro para Consultas 
al Tutor, otro de Avisos del Tutor y un chat para el intercambio de experiencias entre los participantes.

 Duración

El Curso Organización y Reglamentación Naval se desarrollará en ocho semanas. El PREMA de aprobación 
es de un 60%.

Uso de la plataforma

Para ingresar a la plataforma, cada estudiante se debe identi�car 
con un nombre de usuario y contraseña, lo que permite el 
monitoreo de todas sus acciones durante el tiempo que 
permanezca conectado/a. 

Una vez al interior de su Aula Virtual de Aprendizaje, el/la alumno/a 
podrá revisar los contenidos de estudio y recursos de apoyo, realizar 
las actividades programadas, comunicarse con sus compañeros y 
con su Tutor, rendir las evaluaciones con su correspondiente 
retroalimentación.

Cualquier inconveniente con la plataforma o con el material de 
estudio, el punto de contacto es el Tutor, en primera instancia, a 
través de los canales establecidos o, en su defecto, el soporte de 
plataforma del CED, llico 8781 (32-2848781).

Organización y Reglamentación Naval



4

Condiciones de aprobación

Programa de estudio

El PREMA está establecido en un 60% de logro.

Semana 1: Foro 5%
Semana 2: Certamen 20%
Semana 3:  Tarea 10%
Semana 5:  Certamen 20%
Semana 6: Tarea 15%
Semana 8: Certamen 30%

Será aprobado con un 60% de logro. 
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Desarrollo de contenidos 

Programa de estudio

Semana 1: Organización Institucional
• Ministerio de Defensa
• Las Fuerzas Armadas
• Organización Armada de Chile

Semana 2: Organización Básica de una Unidad 
o Repartición 
• Unidades
• Reparticiones
• Buques de Guerra
• Organización del personal y guardias 
• Acuartelamiento 

Semana 3: Publicaciones y Documentos
• Normas para elaboración de publicaciones
• Clasi�cación de publicaciones 
• Características permanentes 
• Tipos de libros 
• Pérdidas y destrucción 

Semana 4: Estatuto del Personal de las FFAA
• Clasi�cación del Personal 
• Ascensos, bene�cios y derechos
• Accidentes, enfermedades, renuncia y pensión
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Semana 5: Disciplina
• Clasi�cación de faltas
• Sanciones
• Procedimiento de Justicia

Semana 6: Cali�caciones
• Hoja de vida
• Proceso de cali�cación 
• Juntas de selección y apelaciones 
• Disconformidad del cali�cado

Semana 7: Feriado, permisos y licencias 
médicas
• Tipos de feriados
• Permisos
• Licencias médicas
• Proceso de aplicación y control

Semana 8: Autorizaciones 
• Autorizaciones 



RECOMENDACIONES AL ALUMNO:
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Disfrute su proceso de aprendizaje. 

Considérese parte importante de la Comunidad de Aprendizaje. De acuerdo a su disponibilidad, ingrese 
continuamente a la plataforma para informarse de las novedades y realizar todas las consultas que sean 
necesarias para la comprensión cabal de los temas e instrucciones de trabajo.

Comunique oportunamente cualquier di�cultad que se le presente, utilizando 
los canales dispuestos para ello en la plataforma. Es su responsabilidad 
informar sobre licencias médicas u otros impedimentos para cumplir con sus 
obligaciones académicas, previo al vencimiento de plazos.
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